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ACEPTACION DE OFERTA N°	 DE 2011.

Señores:
SOCIEDAD HOTELERA CIEN INTERNACIONAL S.A.
NIT No 860.517.030-1
CARRERA 8 No 99 55
Bogotá
Tet: 6 34.17.34

Respetados Señores:

Me permito informarle que analizada la oferta recibida para la prestación del apoyo
logístico para el desarrollo de los planes de Bien-estar Social. Salud Ocupacional y
Capacitaciones, para empleados y servidores de la Compañia. la  Presidencia de
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.. ha decidido expedir la presente
aceptación de oferta, amparada en 	 las facultades otorgadas a través de las
disposiciones internas y teniendo en cuenta la justificación. documento que hace parte
integral de la presente aceptación, la cual se formaliza teniendo en cuenta la
prerrogativa establecida en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 51 del
Decreto 2474 del 2008. y en consecuencia aplica para la presente contratación
normas de derecho comercial y civil, lineamientos contemplados en el Manual de
Contratación de la Compañía. aprobado por la Junta Directiva, el 18 de febrero de
2009

La prestación de servicios aludida deberá adelantarse cumpliendo las siguientes
condiciones:

PRIMERA.- OBJETO: El Adjudicatario se compromete a la prestación del apoyo
logístico para el desarrollo de los planes de Bien-estar Social. Salud Ocupacional y
Capacitaciones. para empleados y servidores de la Compañía. de conformidad con las
propuesta presentada por el adjudicatario y a la justificación suscrita por la Gerente de
Recursos Humanos. documentos que forman parte integral de la presente aceptación.

SEGUNDA.- VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente aceptación
asciende hasta la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($5.200.000.00) incluido IVA. amparado por el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal Número 2011000371 expedido el 13 de abril de 2011. suma que será
cancelada previa aceptación de la factura. la  cual debe ser certificada y autorizada por
la supervisión asignada al contrato y dentro de los treinta (30) días siguientes a la
presentación de la respectiva factura

PARÁGRAFO.- Para tramitar el pago. el contratista deberá aportar al área
correspondiente los siguientes documentos: a) Factura y/o Cuenta de cobro en
original; b) certificación expedida por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal de

contrarse al día en los pagos a la Seguridad Social y Parafiscales, si se trata de una
sona natural aportará las planillas del pago realizado a través del Pila.
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DECIMA: SOLUCION DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Para
dirimir las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual entre
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. y el ADJUDICATARIO. se acudirá en
primer instancia al diálogo directo. si persistiese se acudirá a los mecanismos
alternativos de solución de conflictos.

DECIMA PRIMERA: SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN: EL adjudicatario y el
personal que utilice para el desarrollo de la presente aceptación, en todo momento
tomarán las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y
terceros.
Se recomienda establecer actividades orientadas a la conservación del medio
ambiente y a la implementación de sistemas de calidad

DECIMA SEGUNDA —INDEMNIDAD- El adjudicatario con la firma del presente
aceptación de oferta. se compromete a mantener indemne a POSITIVA COMPAÑÍA
DE SEGUROS S.A., de todo pleito administrativo y judicial que pueda surgir en
relación con la ejecución de la presente

DÉCIMA TERCERA: AUDITORIAS- teniendo en cuenta el objeto de la presente
aceptación de oferta. el Adjudicatario en cualquier tiempo podrá ser auditado por parte
del CONTRATANTE o por parte de los organismos de control tanto internos como
externos, con el fin de verificarse el cumplimiento de las obligaciones del presente
contrato

DECIMA CUARTA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: La presente
Aceptación de Oferta queda perfeccionada con la firma del ordenador del gasto y la
elaboración del registro presupuestal.

Atento saludo.

Liazz • á	 Varegas
Sancr;; Rey T
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